RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001309, Ent. N° 1649/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con el contrato de fideicomiso celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la administración del Fondo de Infraestructura Pública de la ANEP;

RESULTANDO: 1) que la ANEP remitió, oportunamente, contrato celebrado con la CND, cuyo objeto es la constitución de un fideicomiso de administración,  denominado “Fideicomiso de Infraestructura Pública de la Administración Nacional de Educación Pública”, siendo el Fideicomitente la ANEP y Fiduciaria la CND;

2) que según emerge de la cláusula cuarta, la ANEP se obligó a transferir al patrimonio autónomo, a titulo de fideicomiso de administración, las siguientes partidas previstas por el Articulo 672 de la                 Ley 18.719: 
a) $ 386.661.490 durante el año 2011, 
b) $ 663.347.485 durante el año 2012, 
c) $ 782.991.025 durante el año 2013 y d) $ 611.000.000 durante el año 2014. Se previó, asimismo, la transferencia de dichas partidas en entregas periódicas, según se acordara entre la ANEP y la CND, existiendo la posibilidad que la ANEP transfiriera partidas dinerarias adicionales correspondientes a créditos presupuestales de los proyectos de inversión destinados al crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de las infraestructuras edilicias educativas publicas, dando cuenta a la Asamblea General, de acuerdo a lo dispuesto en el Inciso 3º  del Articulo 672 de la Ley 18.719;

3) que la cláusula séptima previó que la Fiduciaria efectuaría inversiones en instrumentos de deuda del gobierno emitidos por el Banco Central del Uruguay (BCU) y depósitos en el BROU. Tales inversiones serían realizadas reservando fondos disponibles para efectuar los pagos que correspondan a los contratistas. A estos efectos, la ANEP debería entregar semestralmente a la Fiduciaria el cronograma  de obras;  

4) que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula décima, el plazo de vigencia del Fideicomiso comenzó con la intervención del Tribunal de Cuentas y finalizará el 31 de diciembre de 2015, prorrogándose hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas a dicha fecha y según lo dispuesto en la cláusula vigésimo cuarta, no pudiendo superar en ningún caso el plazo de 30 años. Sin perjuicio de lo expuesto, el Fideicomiso podrá extinguirse en forma anticipada por la imposibilidad absoluta del cumplimiento de los fines para el cual fue constituido;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de octubre de 2011, dispuso: 
a) no formular observaciones al contrato de fideicomiso celebrado entre la ANEP y la CND para la administración del Fondo de Infraestructura Pública de la Administración Nacional de Educación Pública; 
b) cometer a la Contadora Delegada la intervención de las transferencias a la CND de hasta: 
i) $ 386.661.490 durante el Ejercicio 2011, 
ii) $ 663.347.485 para el Ejercicio 2012, 
iii) $ 782.991.025 para el Ejercicio 2013, y 
iii) $ 611.000.000 durante el Ejercicio 2014, previo control de la imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente en el ejercicio correspondiente;

6) que en esta oportunidad el Departamento de Liquidaciones de la ANEP remite los antecedentes dando cuenta que, con fecha 16 de marzo de 2015, se realizó afectación del crédito por $ 611.000.000 –igual monto que el asignado en el ejercicio anterior- dado que para el ejercicio 2015 el presupuesto es espejo del presupuesto 2014;
7) que, asimismo, se adjunta documento de afectación Nº 000773, de fecha 16 de marzo de 2015, por un importe de                     $ 611.000.000, con cargo al Programa 001, Proyecto 888, Objeto del Gasto 599, Financiación 1.1 Rentas Generales, Otras Transferencias no incluidas en los grupos anteriores;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 672 de la Ley Nº 18.719, le asignó a las ANEP las partidas anuales mencionadas en la cláusula cuarta del contrato, a los efectos de constituir el Fondo de Infraestructura Pública con el objetivo de contribuir al crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de las infraestructuras edilicias educativas públicas;

2) que la norma establece, asimismo, que dicho Fondo será administrado por la CND en ejercicio de los cometidos asignados por el Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley 18.602, conforme con las directivas de la ANEP, debiendo realizar todas las contrataciones mediante procedimientos competitivos que aseguren el cumplimiento de los principios de publicidad e igualdad de los oferentes, y sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;

3) que asimismo, en su inciso tercero, la mencionada disposición faculta a la ANEP a transferir al mismo Fondo, otros montos correspondientes a créditos presupuestales de los proyectos de inversión destinados al crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de las infraestructuras edilicias educativas públicas, de las que se dará cuenta a la Asamblea General;

4) que la vigencia del Fideicomiso está establecida en la cláusula 10 del contrato, previéndose el plazo se extiende hasta el 31 de diciembre del 2015, pudiéndose prorrogar hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas hasta dicha fecha, no pudiendo superar, en ningún caso, el plazo de 30 años;
5) que  el presupuesto espejo del 2014 prevé, para el presente Ejercicio, un monto de hasta $ 611.000.000;                            


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la transferencia proyectada;
2) Dictada que sea la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada la intervención de la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo para el Ejercicio 2015, de hasta $ 611.000.000, previo control de la imputación de las mismas a grupo adecuado con disponibilidad suficiente en el ejercicio correspondiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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